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OSWALOO VILLAMAN RICAURTE Y 

» Encargado ce las funciones du Intenzente ye Coaparías, seyón —«<olu 
ción 115399 de 27 de abril ue 1.676, con las atribuciones señaladas 
de conformidad con le Resolución un 4575 de 11 de abril du 8.9750 

CONSIDERAN Os 

uye el Y de syr:i de 1.0, vo star; ante el Gotario $% de 
este cantón dector Gustavo Faleaní Ledesma, la excrítura pública de 
conotítución ce la compa Ía anónima denominada "INMOBTLIACIA SIBELTA 
de 20%3 

JO Que el Leda. Jorge Neira Neráninz, deridamante auterizarno ae0.e 
aparece de cicha escritura, ha praserteado tres copias netarialos de 
da wismo, solícitendo le apredeción de la constitución de la indica» 
da compañía; 

¿ue sl Sepertavanto de Inspaeceión de esta Superimtandencia de - 
Cenpañías ha presentado el infurao N2 50=76-279=DÍA de 17 de vayo ds 
1976 que compruebe le corresta imtugración de capital an lor tóraioo 
noes conatantas en la cátaca vecráture) 

HE DSLUutA ve 

£PTICULO sama provar la constitución de la Cosmparía anéni 

as derpaineda “INMARILIARIS <URUTA Seba, > 
cuyo denicilio en la ciudad de Suayacuil, y econ un espital de S1ETU 
RILLGNES OBILIENTOS. MIL 242.0 Sividido en 720 acciones orcdicsriss » 
y noeninasivas de diez mid sucras Unda unto 

yaquiis reoríca la reforicta escritura 
blácea y asta Tosolución en «l Teyístro »ercentil de ecusrdo a les - 

arte 150 y 155 de la Ley is once iÍas y ant. 38 del 0.5, NO 733 de 
2? ds azoste da 1,3737 y, 0) /fumpla cen las desás preacripatonas con 
tenigas en la Ley de Hogiutros 

ATÍLELO sexus 1.L S1eponer Y: el seqistredar F"ercantil de 4 
a) 4 

En rr -coat. Dlapener que. el ?enístrator e la Proninded 
de ¿veyarnuila e,/tnecrina an rl «eqistro de 

ls ieopieciad e Su cargo el treejaso de doenícilio de los invueules e» 
portasos a la onciedad, ubicados en este cantón, que 38 encuentran - 
áracriias en la Cibdusula Tercera de la escritura de $ de sbril de eo 
19765 y, db) ponga les notas de refe: nofs ón que díopena ai inciso - 
rámero del ¿st, $1 de la Loy de iecistero.
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ARTICULO CUARTO .5 Ssdinar que Us publique per ua sele vos, en y 
no de los peri de nayur. S£rcuatesén .m - 

esta ciudad, el uxtrasto de la ossritur SS ee e bál de 1978 
que será uz F AE asta Despagro y 10 aprebssión. 

llar cor +5 an y A 

“a Y 

ÉSE ya Dada y csrm0 dla UG CUA Wikoepantes, 
aa. vototitines de spa ae etrsapecrenb sitio y solos 
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AÑTAS ENCANCODO 

Provaró y firmó la Resalución que antecade el señor doctar Isweldo Vi 
llemar fícaurto, Intendente de Compañías Encargado, en Guayaquil, e > 
loo veinticinco díse del mes de zayo de mil naveciontes satonte y eel. 
LO ECLAFIF 1C0 poomaas 
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. DA 
e , Me Ma. - 
ÓN CERPIFICO: Que con fecha de hey - 

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 9.735 a 9.739, nímero 2.237 del 

Registro Mercantil i anotado bajo el número 7.213 del Repertorio.-Guaya- 

quíl, Mayo veintiseja de "má ecientos setenta 4 seis.» El Registrador 

Mercantil. 

  

   

       


